RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008230, Ent. N° 7026/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos  relacionadas con el contrato de cesión de uso de un espacio en la terminal de embarque de pasajeros y carga del Puerto de Salto;
RESULTANDO: 1)  que  con fecha 24.09.13,  NATUKIN S.A. solicitó la cesión de uso del local con el fin de brindar servicios gastronómicos y de entretenimiento a usuarios de la terminal, turistas y residentes de la ciudad; 
2) que la División Desarrollo Comercial considera convenientes los servicios prestados, informando que en el marco del Proyecto Nº 43 Reactivación de Transporte de Pasajeros en el Puerto de Salto, se promueve el desarrollo de una zona de Paseo Naútico enfocada al turismo de pasajeros, lo cual fortalecerá la relación ciudad-puerto;
3) que por Resolución de fecha 05.12.13, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal B) del T.O.C.A.F., dispuso otorgar a la firma Natukin S.A., previa intervención del Tribunal de Cuentas, la cesión de uso por el término de tres años (el que podrá ser renovado automáticamente por períodos de un año y hasta un máximo de tres según Anexo 1)  a un costo mensual de U$S 1,30 por dólar, del espacio que consta de un área total de 509 m2 discriminados de la siguiente mantera:        31 m2 cocina, 11 m2 entrepiso, 180 m2 para la venta de refrescos, golosinas, snacks y souvenirs y 200 m2 destinados a la instalación de una feria de artesanos;
4) que la referida Resolución fue notificada a Natukin S.A. con fecha 06.12.13;
 
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 33 Literal B) del TOCAF, conforme a lo establecido por el Artículo 44 del TOCAF,  prevé la contratación en forma directa ampliada, cuando el monto de la misma no exceda los                 $ 886.000 (actualizados por el Instituto Nacional de Estadística por el período setiembre – diciembre 2013);
2) que teniendo en cuenta el plazo de la contratación (tres años el que podrá ser renovado automáticamente por períodos de un año y hasta un máximo de tres), el costo mensual (U$S 1,30 por metro cuadrado) y la superficie cedida (509 metros cuadrados),  el monto total de la cesión asciende a la suma U$S 47.642,4, equivalente a                      $ 1.000.490,4 ($ 21 por dólar), por lo que  se  incumplió con lo previsto por la norma referida precedentemente;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 2) y 

2) Devolver las actuaciones.
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